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Bicentenario de la
Independencia 2010/2016

dl'an Q~ de ~(frmánJ 1 de abril de 201&.-

DECRETO N° 998 /9 (MDP).-

Expediente N° 208/300-5-2016.-

VISTO, que resulta necesario designar a los funcionarios

representantes de la Comisión Nacional de Alimentos (CaNAL); y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia debe estar representada en las reuniones que

convoca la mencionada Comisión;

Que mediante Decreto W 124/9 (MDP) de fecha 30/10/15, se

designa como Directora de Alimentos a la Lic. en Biotecnología Gabriela Del Valle

Marcelló;

Que mediante Decreto N° 60/9 (MDP) de fecha 29/10/15 se

designa como Subsecretario de Asuntos Agrarios y Alimentos, al Ing. Bartolomé Mariano

Del Bono;

Por ello y siendo pertinente designar a los funcionarios idóneos y

competentes;

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Desígnase como representantes de la Provincia de Tucumán ante la

Comisión Nacional de Alimentos (CaNAL), a la señora Directora de Alimentos, Lic. en

Biotecnología Gabriela Del Valle Marcelló, en carácter de Titular y al señor Subsecretario'

de Asuntos Agrarios y Alimentos, Ing. Bartolomé Mariano Del Bono como Alterno, en

virtud del considerando precedente.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo

Productivo y firmado por el señor Secretario de Estado de Desarrollo Productivo.-

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de ley.es y Decretos, comuníquese, publíquese

en el Brn:n 0fi~1 yarchivese.-
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